
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 127(2013 
á, 20 de marzo de 2013 

El oficio Secrefarín General Of N° 109/2013 de fecha 25 de enero del 2013, recibidos en 
recepción de documentos del Concejo MUJzicipal ell fecha 05 de febrero del 2013, por el que en 
cumplimiento al artículo 12 JZurneml 11) de In Ley No. 2028 de M un icipnl idades, se remite a 
conocimiento y consideración del H. Concejo Mullicipal el proceso de Contratación modalidad 
Licitación Pública Nacionat OMDH No 17/2012, cornprendielldo el CONTRATO DE LA 
OFICIALIA MAYOR DE DESARROLLO HUMANO N° 12/2013, referente al SERVICIO 
DE LIMPIEZA DE MÓDULOS EDUCATIVOS DE LAS UNIDA

.
DES EDUCATIVAS 

MUNICIPALES DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA (LOTES# 1 y 5) CON CARÁCTER 
RECURRENTE Y A CARGO DEL PRESUPUESTO DE LA GESTIÓN 2013, 
ADJUDICADO a ln Empresa ENRON INTERNATIONAL LTDA. 

CONSIDERANDO: 

Que, el seiior Alcalde Municipnl medimzte Resolució11 AdlJlinistrntivn N° 578/2012 de feclw 15 
de octubre de 2012, resuelve: ARTICULO 1°.- Autoriznr los siguientes procesos de 
collfmtacióll co/l carácter recllrrente con cargo n la gestión 2013: LTMPIEZA DE MÓDULOS 
EDUCATIVOS DE LAS UNIDADES EDUCATIVAS MUNICIPALES DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA, CON CARÁCTER RECURRENTE Y A CARGO DEL PRESUPUESTO 
DE LA GESTIÓN 2013 

Que, cursa Formulario PAC que indica: Seruicios Generales- SERVICIO DE LIMPIEZA DE 
MÓDULOS EDUCATIVOS DE LAS UNIDADES EDUCATIVAS MUNICIPALES DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA CON CARÁCTER RECURRENTE Y A CARGO DEL 
PRESUPUESTO DE LA GESTIÓN 2013-Prillcipnl Orga11ismo Finnncindor: Recursos 
específicos de las municipalidades. 

Que, mediallte ComwzicaciÓJI lllternn N° 1011/2012, del 29 de noviembre del 2012, la Lic. 
lngrid Vega de Cortez- Prof A De la UJLidad de contratncio11es - OMDH, solicitn al Dr. Rnúl 
He1.1ia Correa - Responsable de los Procesos de ColltmtaciÓil de Licitación Pública Nncionnl -
RPC de la OMDH, autorice el inicio del proceso de contrntación de referencia y ln nprobnción. 
del Docume11to Base de Contratnciórz parn SIL publicnción. e11 el Sistemn d.e Contrataciones 
Estatales (SICOES). 

Que, medinnte Resolución Adnzinistmtil'n No. 287/2012 del 13 de dicie111bre del 2012 el 
Responsable de los Procesos de Contmtación rie Licitación Pública- RPC de ln Oficinlfa Mnyor 
de Desarrollo Hurnmzo, nutorizó el inicio del proceso de coJZtratacióll, aprobó el Documento 
Base de ContmtacióJZ definitil,o, con dos (2) enmiendas y (2) aclamciorzes. 

Que, mediante Men10rriJLdums de DesigJZación No. 487, 488 y 490/2012 del 05 de diciembre del 
2012, el Respo11saúle de los Procesos de Contratación de Licitación Pública - RPC., de la 
Oficialía Mayor de Desarrollo Hunznno, desiglla a los integrantes de ln Conúsión de 
Calificación.: Lic. Darenth Eliana Terrazas Barrero - PROF. ABOGADO UNIDAD DE 
CONTRATACIONES OMDI-t Arq. Pedro Marciano Rojas Castro- PROF. DE APOYO DE 
LA DIRECCIÓN MUNICIPAL DE EDUCACIÓN y la Arq. Vera Lucia Sauceda Barba -
PROF. DE APO'r'O DE LA DIRECCIÓN MUNICIPAL DE EDUCACIÓN. 

Que, la Comisión Calificadora en considemcLÓII del Art. 38 pnrágrafo TlT inciso e), de l�s 1 

Normas Bászcns del Szstemn de Adlllznistmczóll de B1enes y Sen,zcios, Decreto Supremo 0181, , 
referente al Proceso de Contratnción de Licitnción Públzca Nncional OMDH 17/201 
RECOMIENDA: 

l 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

ADJUDICAR n la Empresa ENRON INTERNATIONAL LTDA el LOTE # 1. 
ADJUDICAR a ln Empresa ENRON INTERNA TIONAL LTDA el LOTE # 5. 

Que, mediante Resolución de Adjudicacióu N° 322/2012 de fecha 31 de diciembre de 2012 y 
de conformidad al Art. 33, inciso e) y g) del Decreto Supremo 018t se procede n A D JU DICAR 
el proceso de Contratación de Licitación Pública No 17/2012 con CUCE 12-1701-00-353016-1-
1, r�ferente al "SERVICIO DE LIMPIEZA DE MÓDULOS EDUCATIVOS DE LAS 
UNIDADES EDUCATIVAS MUNICIPALES DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA CON 
CARÁCTER RECURRENTE Y A CARGO DEL PRESUPUESTO DE LA GESTIÓN 2013" 
de la siguiente numera: 

LOTE # 1 ADJUDICA a la Empresa ENRON INTERNATIONAL LTDA., por el monto de 
Bs. 612.000,00.- (SEISCIENTOS DOCE MiL 00/100 BOLIVIANOS), toda vez que cu/llple 
con los requisitos de evalunció11 Económica, Técnim y Administrativa-Legal solicitados en las 
especifimciones técnicas y el preswte Documento Base de Contratación. 

LOTE# 5 ADJUDICA a la Empresa ENRON INTERNA TIONAL LTDA., por el monto de 
Bs. 770.400,00.- (SETECIENTOS SETENTA MIL CUATROCIENTOS 00/100 
BOLIVIANOS). 

Que, el presente proceso de Co11tmtación, luz cumplido con todos los requisitos y procedimiento 
establecidos en las Normas Básicas del Sistema de Adrninistrnción de Bienes y Sen,icios 
(NBSABS), aprobadas mediallte Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 2009, así conw 
tnmbié11 con lo establecido en el nrt. 100 de In Ley de Pensiones 065 del 10 de diciembre de 
2010. 

Que, el CONTRATO D E  LA OFICIALÍA MAYOR D E  D ESARROLLO HUMANO N° 
12/2013, puesto en consideración del H. Concejo Municipal, se ennwrcan en el Modelo 
i11sertndo en el Documento Base de Contratación de mallera pre7.1in a la Publicación en el 
SICOES, contratos a suscribirse entre el Ing. Percy Fernández A1lez - H. Almlde Mullicipal, 
el Oficial Mayor de Desarrollo Hwmmo - Dr. Raúl He1.1in Corren, con el representante legal de 
la empresa ENRON INTERNATIONAL LTDA. 

Que, por mandato de lo establecido e11 el inc. b) del artículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Ad/llinistración y Colltrol Gubemamentales - SAFCO y en atención al Principio de Buena 
Fe Establecido en el i11ciso d), Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas media11te Decreto 
Supremo N° 018t se presu/lle In licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y 
actividades realizadas por todo servidor público en el citado proceso de contratació11, en ese 
sentido corresponde sáialnr que dichos netos tienen In 7.'nlidez que las norl/las legales aplicables 
para las contrataciones del sector público le collfieren. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Snllta Cruz de ln Sierra en uso de las legítimas atribuciones que le 
confieren In Collstitución Política del Estado, In Ley de Municipalidades y dellltÍs normas 
vigentes en Sesión Ordinaria de fecha 20 de marzo de 2013, dicta la siguie11te: 

R E S O L U C I O N  

Artículo Primero.- Se A PRUEBA el CONTRATO DE LA OFICIALÍA MAYOR DE 
DESARROLLO HUMANO No 12/2013, referente al SERVICIO DE LIMPIEZA DE 
MÓDULOS EDUCATIVOS DE LAS UNIDADES EDUCATIVAS MUNICIPALES D:s¡J 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA (LOTES# 1 y 5) 

_
CON CARÁCTER RECURRENTE Y A , 

CARGO DEL PI�ESUPUESTO DE LA GESTION 2013, ADJUDICADO rz la Elllpre 
EN RON INTERNA TIONAL LTDA., representada legalmente por la Sra. Maria Lucy Pi11to 
Vaca, por el m auto total de Bs. 1.382.400,00.- (UN !vll LLON TRESC/ ENTOS OCHENTA �. 1 ú 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

DOS MIL CUATROCIENTOS 00/100 BOLI V/ANOS), co11 1111 plazo de ejewción de (9) 
Nuc'l'e l'vfeses, co111putrzbles n partir de emitidrzln orden de proceder. 

Artículo Segundo.- Se instruye el debido cumplirniento de lo establecido en el Artículo 2JO 
i11císo d) de ln Ley SAFCO. 

Artículo Tercero.- El Ejemtivo lv1u11icipnl, qneda encargado de In ejecució11 y cumpli111íeJLto 
de ln prese11te ResolucÍÓil Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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